
 
Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN 

PROPIEDAD, 2 PLAZAS DE LICENCIADO EN DERECHO, VACANTES EN LA 

PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ALGECIRAS. 

 En sesiones celebradas los días trece y quince de mayo de dos mil veinticinco, y una 

vez finalizado el plazo de reclamaciones a las preguntas y respuestas alternativas de la 

prueba tipo test del primer ejercicio teórico de la presente convocatoria, anunciado en tablón 

de anuncios de la sede electrónica de fecha dos de mayo de dos mil veinticinco, se presentan 

reclamaciones a las preguntas nº 18, 31, 39, 44, 45, 51, 61, 69, 71, 86 y 97. 

 Una vez analizadas y estudiadas las reclamaciones de los opositores, el Tribunal 

acuerda por unanimidad:  

 ESTIMAR, las reclamaciones a las preguntas: 

o Pregunta nº 44, que por error material en la plantilla correctora, anunciada en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica de fecha 02/05/2025, del 1º 

ejercicio teórico del presente proceso selectivo, se marcó como respuesta 

correcta “d”, siendo la “b”, por lo tanto, el Tribunal acuerda por unanimidad 

que en la pregunta nº 44 del cuestionario, la respuesta correcta pasa a ser 

la “b”. 

o Pregunta nº 39, que por error material en la plantilla correctora, anunciada en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica de fecha 02/05/2025, del 1º 

ejercicio teórico del presente proceso selectivo, se marcó como respuesta 

correcta “c”, siendo la “b”, por lo tanto, el Tribunal acuerda por unanimidad 

que en la pregunta nº 39 del cuestionario, la respuesta correcta pasa a ser 

la “b”. 

o Pregunta nº 71, el Tribunal considera que la pregunta, en sí, y las respuestas 

alternativas a la pregunta reclamada, pueden dar lugar a la ambigüedad, 

pudiendo ser correctas tanto la respuesta “a” como la “d”, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 103.1 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 

ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 71 del cuestionario, pasándose a valorar 

la pregunta de reserva nº 2. 

o Pregunta nº 51, que por error material en la plantilla correctora, anunciada en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica de fecha 02/05/2025, del 1º 

ejercicio teórico del presente proceso selectivo, se marcó como respuesta 

correcta “d”, siendo la “c”, por lo tanto, el Tribunal acuerda por unanimidad 

que en la pregunta nº 51 del cuestionario, la respuesta correcta pasa a ser 

la “c”. 

o Pregunta nº 97, que por error material en la plantilla correctora, anunciada en 

el tablón de anuncios de la sede electrónica de fecha 02/05/2025, del 1º 

ejercicio teórico del presente proceso selectivo, se marcó como respuesta 

correcta “b”, siendo la “c”, por lo tanto, el Tribunal acuerda por unanimidad 
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que en la pregunta nº 97 del cuestionario, la respuesta correcta pasa a ser 

la “c”. 

o Pregunta nº 86, el Tribunal considera que la pregunta, en sí, y las respuestas 

alternativas a la pregunta reclamada, pueden dar lugar a la ambigüedad, 

pudiendo ser correctas las respuestas “a” y “c”, de conformidad con el 

artículo 2.1.a y 2.1.b de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, 

ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 86 del cuestionario, pasándose a valorar 

la pregunta de reserva nº 3. 

o Pregunta nº 31, el Tribunal considera que la pregunta, en sí, y las respuestas 

alternativas a la pregunta reclamada, pueden dar lugar a la ambigüedad, 

apareciendo en la plantilla correctora como repuesta correcta “a”; si es cierto 

que existe doctrina jurídica que se posiciona de parte favorable a la respuesta 

“d” de la plantilla correctora, ANUNLÁNDOSE la pregunta nº 31 del 

cuestionario, pasándose a valorar la pregunta de reserva nº 4. 

 DESESTIMAR, la reclamación a la pregunta: 

o Pregunta nº 18, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la 

respuesta correcta a la pregunta siendo la “c”, conforme a lo establecido en la 

Constitución Española, en su Disposición Final. La Disposición Final de la 

Constitución habla del «boletín oficial del Estado» así, en minúsculas. Esta 

grafía es deliberada ya que se procuró no bautizar con un nombre específico a 

la gaceta o diario encargado de la publicación oficial de las leyes. Es curioso 

observar que muchas ediciones de la Constitución corrigen su dicción y se 

refieren al «Boletín Oficial del Estado», contradiciendo frontalmente la 

voluntad del constituyente de no especificar nombre alguno del diario de su 

publicación. 

o Pregunta nº 61, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la 

respuesta correcta a la pregunta siendo la “d”, toda vez que la misma ha sido 

formulada con arreglo al temario y de conformidad con el artículo 84.1 de 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

o Pregunta nº 69, el Tribunal acuerda por unanimidad mantenerse en la 

respuesta correcta a la pregunta siendo la “d”, en el sentido de que la palabra 

anulado proviene del verbo anular, y según la Real Academia Española, es la 

acción consistente en declarar la nulidad de un acto, contrato, disposición, 

documento o resolución judicial. 

 Comunicar a los interesados, que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 112.1 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, podrán interponer RECURSO DE ALZADA ante la Alcaldía del 

Ayuntamiento de Algeciras. El referido recurso podrá interponerse en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente a la publicación del anuncio en el Tablón de Anuncios de la 

Sede Electrónica. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso sin que haya 

recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso. 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL, 
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